
 

SOLICITUD DEL INTERESADO 

 

 

D. ________________________________, mayor de edad, con documento 

nacional de identidad n.º _____________, actuando en nombre propio [o en 

representación de _______________________________], y con domicilio a efectos de 

notificaciones en ________________, c/ ________________________, n.º ____, 

piso _______, C. P. ________, y tfno. ____________, 

 

EXPONE 

 

PRIMERO. Que pretendo realizar obras en __________ [solar/inmueble] de 

mi propiedad, situado en _________________ de esta población, que consisten en 

__________, de acuerdo con la Memoria y el Plano-Croquis, y que se realizarán a 

cargo del __________, D. ____________________, con un presupuesto total de 

__________. 

 

SEGUNDO. Acompaño junto a la solicitud de licencia urbanística los 

siguientes documentos: 

 

— Memoria. 

— Plano-croquis de la obra. 

— Presupuesto detallado por partidas. 

 

[De conformidad a la Disposición Adicional Octava de la Ley 3/2009, de 17 de junio, 

de Urbanismo de Aragón, el proyecto técnico que, en su caso, acompañe la solicitud de 

licencias urbanísticas deberá incluir un estudio de generación de residuos de construcción y 

demolición cuyo contenido se determinará reglamentariamente. 

 

El solicitante de la licencia urbanística deberá otorgar garantía o fianza equivalente 

para garantizar la correcta gestión de los residuos de construcción y demolición producidos 

en los actos para los que se solicita la licencia. Esta obligación no será exigible a los 

solicitantes de licencias urbanísticas de obras menores o reparación domiciliaria. 

 

Las entidades locales condicionarán el otorgamiento de las licencias urbanísticas a la 

previa constitución de esta fianza o garantía equivalente. 

 



La fianza o garantía equivalente se cancelará, procediendo a su devolución, cuando 

el productor de los residuos acredite su entrega al gestor autorizado mediante la 

presentación de los certificados de gestión previstos reglamentariamente. 

 

El importe de la fianza será de doce euros por tonelada de residuos cuya generación 

se prevea en el estudio de gestión de residuos de construcción y demolición, con un mínimo 

de 120 euros y un máximo del 4% del presupuesto de construcción previsto en el proyecto 

de obra. Se autoriza al Gobierno de Aragón para actualizar periódicamente el importe de 

esta fianza o garantía equivalente]. 

 

Por lo expuesto, 

 

SOLICITA
1
 

 

Que de conformidad con el artículo 236 de la Ley 3/2009, de 17 de junio, de 

Urbanismo de Aragón, se me conceda la correspondiente licencia urbanística de 

obra menor, y declaro bajo mi responsabilidad ser ciertos los datos que se 

consignan. 

 

 

En __________________, a _______ de __________ de 20__. 

 

 

El solicitante, 

 

 

Fdo.: _______________ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Esta solicitud deberá presentarse ante el Registro General de la Corporación Local. 



 

[ILMO.] SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE BINACED. 



 


